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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2020, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas para la realización de 
proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado 
de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso escolar 2020/2021. (2020061636)

La participación y colaboración de los padres y madres en el ámbito educativo aparecen contem-
pladas en el artículo 119.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura (DOE número 47, de 9 de 
marzo), en su artículo 54.1, establece que las madres, padres y tutores legales tienen dere-
cho a constituir asociaciones, federaciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, 
de conformidad con la legislación básica del Estado, como instrumento de participación activa 
en las actividades de los centros y en la educación de sus hijos. En su apartado 2 se estable-
ce que la Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de estas asociaciones 
mediante medidas específicas y establecerá el procedimiento para su participación y repre-
sentación institucional.

Las asociaciones de madres y padres del alumnado permiten dinamizar la participación de 
este colectivo, por lo que la Administración educativa debe ofrecer, dentro de sus posibilida-
des, el apoyo y el asesoramiento necesarios para el desarrollo de sus funciones, así como los 
recursos que faciliten su participación en la vida escolar.

Con este fin, mediante Decreto 187/2012, de 14 de septiembre, se aprobaron las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas para la realización de proyectos a 
desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 
183, de 20 de septiembre).

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con las atribuciones que tengo 
encomendadas,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto la convocatoria pública de ayudas destinadas 
a la realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del 
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alumnado de centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sosteni-
dos con fondos públicos, durante el curso escolar 2020/2021.

2. Las ayudas, que se convocan con carácter periódico en régimen de concurrencia competi-
tiva, tienen por objeto apoyar el desarrollo de proyectos a realizar por las asociaciones de 
madres y padres con la finalidad de potenciar la presencia activa de las familias en la vida 
de los centros, y de propiciar coherencia y continuidad entre las experiencias educativas 
que se desarrollan en los distintos contextos.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo establecido en el Decreto 187/2012, de 16 de 
septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y 
padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y la convocatoria para el año 2012 (DOE núm. 183, de 20 de 
septiembre) y por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de 
carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y demás disposiciones básicas del Estado.

Tercero. Modalidades.

1. Se establecen dos modalidades de participación:

a) Proyectos individuales: los realizados por una asociación.

b) Proyectos conjuntos: los realizados, de forma coordinada, por varias asociaciones de 
una misma localidad o zona.

2. Las asociaciones sólo podrán solicitar una ayuda, eligiendo, para ello, una de las dos 
modalidades.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas ayudas y, por tanto, ser beneficiarias de las mismas, las asocia-
ciones de madres y padres del alumnado de centros educativos de enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos con fondos 
públicos, siempre que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro General 
de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Registro de 
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Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado de la Consejería de Educación y 
Empleo, de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del Decreto 111/2010, de 7 
de mayo, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres del alumnado y se 
crea el registro de estas entidades en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
número 90, de 13 de mayo) y en el artículo 2.3 de la Orden de 7 de octubre de 2010 
(DOE número 205, de 25 de octubre).

2. Podrán solicitar estas ayudas aquellas asociaciones que hayan recibido subvención durante 
el curso 2019/2020 y hayan presentado la justificación de la ejecución total del proyecto 
subvencionado.

3. No podrán solicitar estas ayudas, ni ser beneficiarias de las mismas, las asociaciones de 
madres y padres que tengan pendiente la ejecución del proyecto subvencionado durante 
el curso 2019/2020 y se hayan acogido a la ampliación del plazo de ejecución establecido 
en el artículo 2 de la Orden de 26 de mayo de 2020 por la que se acuerdan medidas 
extraordinarias para las ayudas destinadas a la realización de proyectos a desarrollar por 
las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2019/2020, 
ante la suspensión temporal de los programas presenciales como consecuencia de la 
situación y evolución del COVID-19.

4. En caso de que varias asociaciones de una misma localidad o zona acuerden la realización 
conjunta de un proyecto, deberán designar una asociación coordinadora cuyo Presidente 
será el representante único con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que 
como beneficiario corresponde a la agrupación. La solicitud se acompañará de los docu-
mentos en los que los representantes legales de las asociaciones acepten su participación 
en las condiciones que en el propio proyecto se definan. A este respecto, todas las asocia-
ciones implicadas en un proyecto conjunto deberán cumplir, individualmente, los requisi-
tos preceptivos.

Quinto. Gastos subvencionables.

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la 
realización de actividades acordes al objeto y fin de estas ayudas, definidos en el artículo 
1 de la presente resolución.

2.  A estos efectos se considerarán como tales:

a) Los gastos corrientes que reúnan alguna de las siguientes características: ser 
bienes fungibles, tener una duración previsible inferior al ejercicio económico, no 
ser susceptibles de inclusión en inventario. Podrán incluirse como gastos corrien-
tes: material de oficina, productos alimenticios (siempre que guarden relación con 
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la ejecución de alguna de las fases de desarrollo del programa), gastos de correo y 
otros similares.

b) El coste de colaboraciones externas, entendiendo como tales las actuaciones (ponen-
cias, talleres, etc.) llevadas a cabo por personas no pertenecientes a la asociación con 
reconocida solvencia técnica y profesional, en ningún caso podrá suponer más del 70 % 
de la cuantía total concedida.

3. No serán subvencionables:

a) Los gastos de desplazamiento y dietas.

b) Los gastos en bienes inventariables (equipos informáticos, audiovisuales, etc.).

4.  En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

Sexto. Publicidad de la subvención.

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de 
programas, actividades o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención. Para 
ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, así 
como en la documentación elaborada para su desarrollo, la indicación: “Proyecto Subvencio-
nado por la Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Empleo”, así como el logotipo 
correspondiente.

Séptimo. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que se acompañan como 
anexo I.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa de la 
Consejería de Educación y Empleo, acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de la representación que ostenta la persona firmante de la 
solicitud (anexo II).

b) Proyecto que se pretende desarrollar conforme a la estructura del anexo III.

c) Declaración sobre compatibilidad de ayudas (anexo IV).

d) En su caso, compromiso expreso de participación (anexo VII).
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3. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la 
presente resolución de convocatoria y el extracto de la misma previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Dichas solicitudes podrán presentarse en cualquiera de las oficinas que forman parte 
del Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán 
en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser 
certificado.

5. De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de ordena-
ción e instrucción comprobará de oficio que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de las obligaciones con las Haciendas estatal y autonómica, así como frente 
a la Seguridad Social. En caso de oponerse a que se realice esa consulta de oficio, se 
expresará dicha oposición en la solicitud y deberán adjuntarse las correspondientes 
certificaciones.

6.  Asimismo, comprende una declaración responsable del solicitante de no estar incurso en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 12.2 
y 12.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud de ayuda económica no se encontrase debidamente cumplimentada en todos sus 
apartados o no se acompañase la documentación exigida, se requerirá al interesado para 
que en un plazo de 10 de días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en la citada ley.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, 
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de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación. No obstante lo anterior, para el caso de que la cuantía de las cantida-
des a subvencionar supere el importe global máximo destinado a las subvenciones, se 
aplicará la excepción prevista en el artículo 22.1, párrafo segundo de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prorrateando las cuantías en la forma prevista en el apartado 4 del artículo siguiente, 
ello en atención de fomentar la mayor participación posible de asociaciones de madres 
y padres.

2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán de acuerdo a los criterios de evaluación 
previstos en el artículo 10 de esta resolución.

Noveno. Financiación y cuantía de las ayudas.

1. Para la consecución de los fines pretendidos se destinará la cantidad máxima de 98.000 € 
(noventa y ocho mil euros) con cargo al centro gestor 130050000, posición presupuesta-
ria: G/222G/48900, fondo: CAG0000001 y programa financiación: 20060123, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2020.

2. Las cuantías máximas que se concederán para el desarrollo de un proyecto, serán:

a) Proyectos individuales: hasta un máximo de 700 (setecientos) euros.

b) Proyectos conjuntos: La cuantía se calculará multiplicando el número de asociaciones 
implicadas por un máximo de 500 (quinientos) euros. La cuantía final concedida nunca 
podrá ser igual o superior a 3.000 (tres mil) euros.

3. Las asociaciones solicitantes tendrán en cuenta estas cuantías máximas a la hora de 
elaborar sus proyectos, con el fin de garantizar la coherencia entre las actuaciones a desa-
rrollar y la cuantía de la ayuda. Deberá entenderse que la cuantía subvencionable será la 
solicitada, que se corresponderá con el coste del proyecto presentado, aplicándose en su 
caso los máximos previstos en el punto anterior y pudiendo estar sujeta a prorrateo según 
los términos que se especifican en esta resolución.

4. La puntuación mínima para optar a la ayuda, de acuerdo con los criterios de valoración 
que aparecen en el artículo siguiente, será de cuatro puntos. Cuando la cuantía de las 
subvenciones solicitadas por asociaciones cuyos proyectos superan dicha puntuación míni-
ma sea superior al importe máximo establecido en la convocatoria, se procederá al prorra-
teo de las ayudas. La cuantía asignada se calculará proporcionalmente a los puntos obte-
nidos, multiplicando la puntuación obtenida por cada proyecto por la cuantía resultante de 
dividir el número de puntos totales asignados a estos proyectos por el crédito disponible 
en esta convocatoria.
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Décimo. Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

1. Viabilidad del proyecto (máximo 3 puntos).

a) Relación de los objetivos propuestos con el resto de elementos que intervienen en la 
definición del proyecto: contenido, actuaciones, criterios de evaluación, temporaliza-
ción, etc. Los distintos elementos que intervienen en la concreción del proyecto permi-
ten guiar y orientar su ejecución de forma coherente y coordinada (2 puntos).

b) Grado de concreción y planificación del proyecto. Se detallan las actuaciones que se 
llevarán a cabo y su temporalización (1 punto).

2. Adecuación del proyecto a los fines de la convocatoria (máximo 3 puntos). Se tendrá en 
consideración para su valoración si los proyectos propuestos consiguen:

a) Aportar al colectivo de padres y madres información de la realidad escolar y del proce-
so de aprendizaje de sus hijos e hijas (1 punto).

b) Formar a las madres y padres en educación en valores, principalmente en aquellos 
aspectos relacionados con la educación para la salud, educación del consumidor, educa-
ción para la convivencia, educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos y 
educación vial (1 punto).

c) Asegurar el desarrollo continuado y eficiente de escuelas de madres y padres vincula-
das a la comunidad escolar (1 punto).

3. Otros (máximo 4 puntos):

a) No haber recibido ayuda en la convocatoria anterior: (1 punto).

b) Asociaciones vinculadas a centros educativos declarados por la Consejería de Educación 
y Empleo como Centros de Atención Educativa Preferente: (1 punto).

c) Asociaciones vinculadas a centros pertenecientes a las Redes de Apoyo Social e Innova-
ción Educativa: (1 punto).

d) Proyectos que acrediten implicación de distintos sectores de la comunidad educativa y 
social, mediante el compromiso expreso de participación de distintas instancias (ayun-
tamientos, servicios sociales, etc.): (1 punto). Para ello, deberá aportar el anexo VII 
debidamente cumplimentado.
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Undécimo. Ordenación, instrucción y comisión de valoración.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Director General de Innova-
ción e Inclusión Educativa.

2. El órgano de instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

3. Para la valoración de los proyectos y la distribución de las ayudas, se constituirá una comi-
sión presidida por el Director General de Innovación e Inclusión Educativa, o persona en 
quien delegue, e integrada, además, por dos representantes de cada Delegación Provincial 
de Educación, un representante de la Federación Regional Extremeña de Asociaciones de 
Madres y Padres de Centros Públicos, un representante de la Confederación Católica de 
Asociaciones de Madres y Padres de Extremadura y tres representantes del Servicio de 
Programas Educativos y Atención a la Diversidad, uno de los cuales actuará como secreta-
rio, con voz, pero sin voto.

4. La Comisión ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados y de 
la abstención y recusación, regulado por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3.ª y 4.ª, 
respectivamente).

5. La designación de los miembros de la Comisión de Valoración deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura por resolución de la Consejera de Educación y Empleo, con 
anterioridad al inicio de sus actuaciones.

6. Serán funciones de la Comisión de Valoración:

— Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración.

— Elevar informe sobre la concesión y denegación de las ayudas y la cuantía de las 
mismas en función de los criterios de valoración, al Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado décimo de la presente 
resolución.

— Solicitar los informes que se estime necesarios para una mejor resolución.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Jefe de Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad formulará la correspondiente propuesta de resolu-
ción al Director General de Innovación e Inclusión Educativa que dictará la resolución que 
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proceda por delegación de competencia de la Secretaría General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de cuatro meses a contar 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver y noti-
ficar, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo establecido en el artículo 22.5. de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Sin perjuicio de su notificación a los interesados, la resolución será publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, y en ella se hará constar los beneficiarios, los proyectos subven-
cionados y la cuantía concedida, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos 
impuestos al beneficiario, así como los proyectos desestimados y los motivos de desesti-
mación. Igualmente, la resolución será publicada en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudada-
na, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura.

4. Contra dicha resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería 
de Educación y Empleo en el plazo de un mes contados desde el día siguiente a su notifi-
cación, siendo competente para su resolución este último, en relación con el artículo 101 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. En el caso de que el recurso sea estimado, si la asociación considera que el plazo disponi-
ble para la ejecución del proyecto compromete su realización, podrá solicitar a la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa ampliación de los plazos para la finalización 
de las actividades y justificación de las mismas. En ningún supuesto podrá ampliarse 
dicho plazo más allá del 31 de diciembre del año siguiente a la convocatoria.

Decimotercero. Pagos de las ayudas concedidas.

1. El abono de las ayudas se efectuará a las entidades seleccionadas con carácter anticipado, 
mediante transferencia bancaria. En el caso de los proyectos conjuntos, la transferencia 
del ingreso se efectuará en la cuenta de la asociación coordinadora del proyecto.

2. Antes de proceder al pago el órgano gestor comprobará que el beneficiario se encuentra al 
corriente con sus obligaciones con la Hacienda Estatal de Administración Tributaria, la 
Hacienda Autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.
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3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se exime a los beneficiarios de 
la presentación de garantías por el pago anticipado de la ayuda.

Decimocuarto. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas reguladas por la presente resolución están sometidos a las 
obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán:

1. Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

2. Realizar la actividad reflejada en el proyecto antes del 30 de mayo de 2021.

3. Comprometerse a la realización de los proyectos subvencionados y no ceder la ejecución 
total o parcial del mismo a otra entidad o empresa.

4. Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor de lo que se determina en 
esta resolución.

5. Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor probato-
rio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

6. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Empleo, así como a las de control financiero estable-
cidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

7. Incluir en todos y cada uno de los medios utilizados para difundir sus proyectos, la indica-
ción: “Proyecto Subvencionado por la Junta de Extremadura. Consejería de Educación y 
Empleo”, así como el logotipo correspondiente.

Decimoquinto. Justificación.

Una vez finalizada la actividad deberá remitirse a la Dirección General de Innovación e Inclu-
sión Educativa, antes del 30 de junio del año 2021, la documentación que se relaciona:

1. Memoria del proyecto (anexo VI), que incluirá:

 a) Actividades realizadas.

 b) Fecha de realización de la actividad.
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 c) Número de participantes.

 d) Evaluación de la actividad.

2. Anexo V: Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados debidamente desglo-
sados, acompañada de facturas y demás documentos válidos en derecho.

3. La justificación de los gastos y pagos efectuados deberá realizarse de la totalidad de la 
cuantía solicitada en el proyecto inicial, independientemente de la subvención recibida.

4. En el caso de los proyectos conjuntos se acompañará, además, un documento de 
conformidad con la ejecución del proyecto firmado por los representantes de las 
AMPAS implicadas.

Decimosexto. Régimen de compatibilidad.

La percepción de estas ayudas, es compatible con cualquier otra ayuda o subvención de las 
Administraciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma finalidad, siempre 
que la cuantía de la ayuda no supere aisladamente o en concurrencia con otras ayudas el 
coste del proyecto para el que se solicita la ayuda. Para ello, se acompañará a la solicitud por 
cada solicitante el anexo IV (declaración responsable) debidamente cumplimentado.

Decimoséptimo. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la ayuda y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibi-
das cuando se produzcan los incumplimientos contemplados en el artículo 43 la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En el caso de incumplimientos parciales, cuando las actuaciones acreditadas, se 
aproximen de modo significativo a la totalidad y quede acreditada al menos un 60 % 
de la realización de la actividad subvencionada, el órgano competente determinará la 
cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria. En estos casos se procederá al rein-
tegro de la parte de la subvención concedida correspondiente a la parte no ejecutada 
del proyecto.

3. Procederá el reintegro total de la cuantía percibida, cuando no se haya justificado, al 
menos el 60 % de la realización de las actuaciones indicadas en el proyecto inicial subven-
cionado, independientemente de la ayuda concedida.

4. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de 
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la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo 
con las causas previstas en el artículo 43 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.

Decimoctavo. Información y publicidad.

1. La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la presente resolución, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

2. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, 
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados.

Decimonoveno. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.
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Vigésimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las asociacio-
nes interesadas interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de 
la Consejería de Educación y Empleo en el plazo de un mes contados desde el día siguiente a 
su notificación, siendo competente para su resolución este último, en relación con el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin 
perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 18 de agosto de 2020.

  El Director General de Innovación   
  e Inclusión Educativa    
  (PD, Resolución 13 de noviembre de 2019,  
  de la Secretaría General,   
  DOE n.º 223, de 19 de noviembre),

  JUAN PABLO VENERO VALENZUELA



ANEXO I (A)

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS A DESARROLLAR
POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO. CURSO 2020/21.

1. ENTIDAD SOLICITANTE.

Don/Doña  ___________________________________________________  como  presidente/a  de  la
Asociación  _____________________________________________________,  con  domicilio
______________________________________________________________,  de  la  localidad
de__________________________________________________código postal___________________ 
teléfono  del  presidente/a  del  AMPA  __________________________  C.I.F.  de  la
entidad:________________________correo electrónico AMPA ________________________________

¿Recibió ayuda en la convocatoria  anterior?

Sí NO

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 Dígitos)

2. CENTRO DOCENTE.

Denominación_______________________________________________________
dirección__________________________________________________________  nº  _________
localidad ___________________________________ código postal ____________________________
teléfono  _______________  fax   ________________________,  correo  electrónico:
__________________________________________________.

SOLICITA le sea concedida una ayuda de ____________ euros, para la realización del Proyecto denominado
__________________________________________________al  amparo  de  la  resolución  ___  de
__________de 2020, por la que se convocan ayudas para la realización de proyectos a desarrollar por las
asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el curso escolar 2020/2021

Se acompaña la siguiente documentación:

Certificación acreditativa de la representación que ostenta el firmante de la solicitud (Anexo II).
Proyecto para el que se solicita ayuda. (Anexo III).
Declaración Responsable. (Anexo IV).
Compromiso expreso de participación.

En _____________________________, a ____ de _______________________ de _____
(Sello de la Entidad solicitante y firma del representante)

Fdo.:_________________________________________

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA
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ANEXO I (B)

DECLARACIONES PARA LAS AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS A DESARROLLAR
POR LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO DE CENTROS EDUCATIVOS
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

D.  _______________________________________________,  como  representante  legal  de  la  asociación:
______________________________________________________________________________________

DECLARO:

PRIMERO.-  Que los datos de esta solicitud son veraces y conozco la normativa reguladora de estas
ayudas.

SEGUNDO.- Que esta entidad no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que impiden obtener
la condición de beneficiaria, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la  Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, encontrarse al  corriente de deudas con la
Administración Tributaria y con la Seguridad Social.

TERCERO.-  Que  ACEPTO  la subvención que pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se
derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda ejercitar.

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN:

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el órgano gestor comprobará de oficio que la entidad solicitante se halla al
corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda estatal y la Hacienda autonómica.

No obstante, cuando la entidad solicitante quiera oponerse a que se realice cualquiera de las citadas
consultas, se debe marcar el apartado que se ofrece al efecto y aportar el certificado correspondiente con
la solicitud. Si no se opone a la consulta, dejar en blanco.

ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga directamente los datos que
acrediten que la entidad solicitante está al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga directamente los datos que
acrediten que la entidad solicitante se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social.

ME OPONGO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga directamente los datos que
acrediten que la  entidad solicitante  se halla  al  corriente de sus obligaciones  con la  Hacienda
Autonómica.

En ___________________, a ______ de _________________ de ______
 (Sello de la Entidad solicitante y firma del representante)

Fdo.:                                                                 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA.
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ANEXO II

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA
FIRMANTE DE LA SOLICITUD.

Don/Doña  ___________________________________________  como  Secretario/a  del
A.M.P.A. _______________________________________________________________ con
domicilio  en  ______________________________________________________  de  la
localidad  de  _______________________________________________________  código
postal ____________, teléfono (secretario/a, A.M.P.A)__________________ correo electrónico
(A.M.P.A  o  secretario/a)  ___________________________________________  C.I.F. de  la
entidad:_____________________.

CERTIFICA:

Que Don/Doña ________________________________________ es el/la actual presidente/a
de dicha asociación de madres y padres del alumnado.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente.

En _____________________________a _____ de __________________ de ________

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.: ___________________________
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ANEXO III

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO *

- Denominación del proyecto.

- Descripción y justificación del mismo.

- Localización del proyecto y número de participantes.

- Lugar y fecha de realización.

- Objetivos  que  se  pretenden  conseguir.  (Especificar  aquéllos  relacionados  con  el
Proyecto Educativo del Centro).

- Actividades y temporalización de las mismas.

- Metodología.

- Recursos Humanos con los que se cuenta.

- Evaluación: (qué se va a evaluar y cuándo).

- Presupuesto  desglosado  de  gastos  ajustado  a  la  realidad  del  proyecto,  que
posteriormente  deberá  justificar  en  su  totalidad, independientemente  de  la  ayuda
concedida.

* Los proyectos deben ir encaminados a potenciar la presencia activa de las familias en la vida de los
centros, y propiciar coherencia y continuidad entre las experiencias educativas que se desarrollan en los
distintos contextos.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Don/Doña _______________________________________________ como Secretario/a del
A.M.P.A.______________________________________________________________  con
domicilio en __________________________________________________________ de la
localidad  de  _____________________________código  postal  ________________,
teléfono_____________________________________________ (Secretario A.M.P.A) correo
electrónico_______________________________________________

DECLARA:

Que la cuantía de la subvención que solicita no supera, aisladamente o en concurrencia con otras
ayudas para la misma finalidad que pueda obtener, el coste del proyecto para el que se solicita la
ayuda.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, con el VºBº del Presidente/a.

En _____________________________a _____ de __________________ de ________

Vº Bº
El/la Presidente/a     El/la Secretario/a

Fdo.: ___________________ Fdo.: _____________________
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 ANEXO V

CERTIFICACIÓN JUSTIFICATIVA DE GASTOS.

Don/Doña_______________________________________________  como  Secretario/a  de
la Asociación ______________________________________________________________
con domicilio en_______________________ de la localidad de _______________________
código postal______________________________teléfono:__________________________
C.I.F._______________________ correo electrónico (AMPA)_________________________

CERTIFICA:

1º. Que  la  cantidad  concedida  por  la  Consejería  de  Educación  y  Empleo, al  amparo  de  la
Resolución   de  ___  de  _______________de  2020, por  la  que  se  convocan  ayudas  para  la
realización de proyectos a desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de
centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
durante el curso escolar 2020/2021, ha sido destinada en su totalidad a los fines para los que fue
concedida.

2º. Que  de  los  gastos  generados  en  la  ejecución  del  proyecto  se  acompañan  las  facturas,
documentos  válidos  que  los  acreditan, así  como  los  oportunos  justificantes  de  los  pagos
efectuados.

Y para que conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente, con el VºBº del Presidente/a.

En _____________________________a _____ de __________________ de _______

Vº Bº
El/la Presidente/a     El/la Secretario/a

           Fdo.: ___________________ Fdo.: _____________________
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ANEXO VI

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA

I.- Introducción

II Realización de actividades:

- Explicación de las actuaciones realizadas.
- Fechas de realización.
- Número de participantes.
- Fotografías de la realización de las actividades.
- Evaluación de la actividad.

III.- Valoración global del proyecto.

IV.- Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados debidamente desglosados,
acompañada  de  las  facturas  originales  o  copia  compulsada  de  las  mismas  junto  con  sus
correspondientes justificantes de pago.

En el caso de proyectos conjuntos se acompañará, además, un documento de conformidad
con la ejecución del proyecto, firmado por los representantes de las AMPAS implicadas.

V.- Propuestas de mejora.
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ANEXO VII

COMPROMISO EXPRESO DE PARTICIPACIÓN

D./Dña.__________________________________________________________________________,con

NIF____________________________________  como  representante  legal

de________________________________________________  (organismo  colaborador:  Excmo.

Ayuntamiento,  Servicios  Sociales,  Mancomunidad,  etc.)  de  la  localidad  de

________________________________________provincia____________________________.

MANIFIESTO:

EL  COMPROMISO, FIRME,  FORMAL  Y  EXPRESO  de  participación  y  colaboración  con  la

Asociación  de  Madres  y  Padres  __________________________________________  de  la

localidad  de  ___________________________________  para  la  realización  del

proyecto__________________________________________________________________

Y para que así conste, a efectos de la acreditación del criterio de valoración establecido en

la convocatoria, firmo el presente compromiso.

En ___________________________, a _____ de _________ de __________.

(Firma del representante y sello de la entidad)
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
RELATIVA A:
Asociaciones de Madres y Padres beneficiarias de las  ayudas para la  realización de proyectos a
desarrollar por las asociaciones de madres y padres del alumnado de centros educativos sostenidos
con  fondos  públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura, durante  el  curso  escolar
2020/2021.
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo.
Dirección: Edificio III Milenio. Avda., Valhondo s/n Módulo 5º 4º planta Mérida 06800.
Teléfono: 924006813
Correo electrónico: programasdiversidad.@educarex.es
Delegada de protección de datos: programasdiversidad@educarex.es
Finalidad del tratamiento.
El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios destinados de las ayudas para la realización
de  proyectos  a  desarrollar  por  las  asociaciones  de  madres  y  padres  del  alumnado de centros
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el
curso escolar 2020/2021.
Conservación de los datos.
La  información  de  los  datos  será  conservada  hasta  la  finalización  del  procedimiento  y
posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez
o tribunal pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser traslados al Archivo Histórico de acuerdo
con la normativa vigente.
Licitud y base jurídica del tratamiento.
La  base  legal  para  los  tratamientos  indicados  es  RGPD  6  1C)  tratamiento  necesario  para  el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la
Ley  Orgánica  3/2018, de  5  de diciembre, de  Protección  de  datos  personales  y  garantía  de  los
derechos digitales.
Destinatarios.
Podrán ser comunicado a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión
Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento
de  la  obligación  legal,  aunque  se  deberá  informar  de  este  tratamiento  al  interesado, salvo
excepciones previstas en el artículo 145.
Transferencias internacionales de datos.
 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.
Le  informamos  que  en  cualquier  momento  puede  solicitar  el  acceso  a  sus  datos  personales.
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de Ios datos inexactos o en su caso solicitar la supresión,
cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sud fines, a la
limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la potabilidad de los datos personales.

Estos  derechos  podrán  ejercerlos  presentando  la  correspondiente  solicitud  en  el  Sistema  de
Registro  único  de  la  Administración  del  a  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y  de  sus
organismos  públicos  vinculados  o  dependientes  o  remitidos  por  correo postal  en  la  dirección
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n Modulo 5º 4ªplanta. Mérida 06800.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede
electrónica o en su domicilio. C/ Jorge Juan 6, 28001 Madrid.

Procedencia de los datos.
Proceden del interesado.
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